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66. BÓLETÍN JUDICIAL. 

MES DE DICIEMBRE., 
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DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

r 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el -recurso de casac\ón interpuesto por la señqríta 
Agustina Pichardo, costurera, del domicilio y , residencia de 
Santiago, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito' Judicial de Santiago, de fecha trece de Abril de 
mil novecientos veintinueve, dictada en favor de la Singer Se
wing Machine Company .. 

Vistó el memorial de casación presentado por el Licen

ciado Jafet D. Hernández, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se alega contra la sentencia impugnada la violación de 
los artículos 1134, 1156 y 1654 del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Manuel A. Lora, en representación del 
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Licenciado Jafet D. Hernández, abogado de la parte intimante, 
en su escrito de alegatos y rnnclusiones. 

Oíd9 al Licenciado Pericles A. Franco, abogado de la par
te intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusio
nes. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema. Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 1134, 1156, 1582 del Código Civil y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la recurrente funda su recurso en que 
la senter¡cia que impugna ha violad'o los artículos 1134, 1156 y 
1654 del Código Civil. 1 

Consideranclo, que son hechos constantes en la sentencia 
impugnada: 1o., que la Singer Sewing Machine Company, su
cursal en la ciudad de Santiago, demandó por ante la Alcaldía 
de la Segunda Circunscripción de dicha ciudad a la señorita 
Agustina Pichardo, en rescisión de LÚl contrato de alquiler y 
pago de alquileres vencidos y no pagados; 2o. que sobre esa 
demanda pronunció sentencia la Alcaldía por la cual declaró 
rescindido el contrato de alquiler celebrado entre la Singer Se
wing Machine Co�pany y la señorita Agustina Pichardo, por 
falta de cumplimiento de esta última, y conden-ó a la señorita 
Pichardo al pago de la suma de cuarenticinco pesos oro que 
debía por alquileres vencidos y no pagados, de una máquina 
de coser que tomó en arrendamiento a la compañía; y en caso 
que no pagare la señorita Pichardo, debía hacer entrega de fa 
máquina a la Singe1� Sewing Machi ne Company. 

Considerando, que sobre la apeláción interpuesta por la 
señorita Pichardo contra la citada sentencia de la Alcaldía, 
pronunció el Juzgado de Primera Instancia del Distriío Judi
cial de Santiago, la sentencia que es objeto del presente recur
so de casación. 

Considerando, qu,e el Juzgado de Primera Instancia,, co
mo Tribunat de Apelación, interpretó la convención celebrada 
entre la señorita Pichardo, y la Sucursal en Santiago de, la Sin
ger Sewing Machi ne Company, como un �ontrato de venta }' 
no de alquiler. 

Considerando, que la interpretación de las ronvenaones 
entre particulares, es materia de hecho y por tanto de la sobe
r�na apreciación de los jueces d� la_ causa; y �o p��deser mo
tivo de casación a menos que encierre una v10Iacton de la ley,. 
como ocurre cu�ndo desconocen la verqadera intención de las 
partes contratantes, clara y precisamente expresada; o cuando 
atribuyen a la convención• efectos jurídicos que no son los que 
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corresponden a la naturaleza de aquella cuya existencia han 
reconocido. 

Considerando, que en el caso que ha dado orígen al pre
sente recurso de casación el juez al interpretar el �ontrato ce
lebrado entre la Singer Sewing Machine Company y la señori- · 
ta Pichardo no se apartó de la regla establecida en el artículo 
1156 del Código Civil, según el cual en las convenciones se de-
be atender más a la común intención de las partes contratan
tes que al sentido literal de •las palabras; puesto que, no obstan
te la calificación de arrendamiento dada por las partes a dicha 
convención, el juez comprobó en ella los elementos constitu
tivos del contrato de venta, de confonnidad con la definición 
del artículo 1582 del Código Civil; esto es, un contrato por el 
cual uno se compromete a dar una cosa y otra a pagarla. 

Considerando, que habiendo el Juez de la apelación reco
nocido a la conveución celebrada eñtre la Sucursal en Santia-

. go de la Singer Sewing Machine Company y la señorita Pichar
do, el carácter de contrato de venta, en- vez del de arrenda
miento que le había reconocido el juez a-quo, no ponía lógica
mente confirmar, como lo hizo, la s�ntencia apelada, puesto 

·· que las consecuencias de la rescisión del c�1trato de venta son 
distintds de la del coutrato de arrendamientq; que el juez de 
la apelación tenía que fallar de acuerdo con su apreciación de 
q1:1e el" contrato era de venta, y de conformidad con el artículo 
1134 del Código Civil que dice ,que las convenciones legalmen
te formadas tienen fuerza de Ley para aquellos que las han 
hecho. 

Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha tre
ce ·de Abril de mil novecientos veintinueve, dictada en favor de 
Ía Singer' Sewing Machi ne Company, . envía el asunto ante �J 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata� y condena a la parte intimada al pí¡!go dé las costas, dis
trayéndolas en favor del Licenciado Jafet D. Hernández, quien 
declara haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter. -A. 

Arredondo Niura.-Eud. Troncoso de la C.-C. Armando Ro
dríguez.-D .. de Herrera.-M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior �entencia por las seño
, res jueces qµe "rrtás arriba figuran, eq la audiencia pública del 

día cinco de Diciembre de . mil novecientos. treinta, lo que yo 
Secretario General, certifiGo.-(Firmado): EuG'. A. ALVAREZ: 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 

. REPUBLICA DOMiNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE D

0

E LA REPÚBLICA. 

69. 

· Sobre e{ recurso de casación interpuesto por el señor An
gel María Sigollen, mayor de edad, casado, agricultor del do
micilio y residencia de Gayilan, contra sentel)cla de 1d Alcaldía 
de la común de. Dajabón. en fecha catorce de Noviembre de 
mil novecientos veinticuatro. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha catorce de ¡ oviembre de mil 
novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. ,.,, 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. , 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vista la 

Ordenanza del Ayuntamiento de Dajabón, sobre Matanza de 
animales para el consumo, dé fecha treinta de Octubre de mH 
novecientos veinte la que prohibe la extracción de animales 
de cualquier se.cción de la Común siQ una certificación del 
pedáneo, de fecha diez de Julio de mil novecientos veintiuno, 
y los artículos 81 y 83 de la Ley de Policía y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. • 

Considerando, que la Ordenanza del Ayuntamienlo de 
Dajabón, de fecha trei11ta de Octubre de mil novecientos vein
te, hace obligatorio y declara la matanza de animales para el 
consumo público o priYado, bajo penas de simple policía; y la 
de fecha diez de Julio de mil novecientos veintiuno dispone 
que no e permite'la extracción de animales de ninguna sec- , , 
ción de aquella común sin certificación expedida por la auto-
ridad pedánea. 

Considerando, que el acusado Angel María Sigollen, fué 
jnzgado culpable por el juez del hecho, de haber vendido un 
mulo, sin observar las disposiciones de las citadas Ordenanzas 
del Ayuntamiento de Dajabón. 

Considerando, que la alegación del recurrente de que las 
Ordenanzas del Ayuntamiento de Dajabón, .en virtud �e las 
cuales fué juzgado y condenado, son contranas a los artículos 
81 y 83 de la Ley de Policía, carece de fundamento, puest� 
que el primero dice que "Nadie podrá vender,. penn�tar m 
.traspasar de ningún modo la propiedad de un anu:1;1al, s1 n? es 
propietario de primitiva señal y estampa de ese ammal o st no 
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tiene un poder especial en debida forma que lo autorke a 
enagenarlo, o si no posée un documento traslativo de la. pro
piedad de ese animal"; y el segundo que, "queda prohibido 
llevar animales de una común a otra o la carne o los cueros de ' 
ellos, sin la debida constancia o certificación de ser de buena 
procedencia y que las carnes son de animales sanos", y ade
más, "que toda persona desconocida o sospechos_a será dete
nida por las autoridades hasta r1veriguar si los animales o las 
carnes o cueros le pertenecen o tiene autorización de su due-
_ño para disponer de ellos". 

Considerando, que la sentencia impugnada · es regular en 
la forma y que por· ella se ha hecho una recta aplicación de 
la Ley al imponer la pena al acusado. 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Angel María Sigollen contra sentencia de 
la Alcalcía de la común de Dajabón, de fecha catorce de No
viembre de mil novecientos veinticuatro, que lo tondena a cin
co pesos oro de multa y pago de costos, por violación de las 
Ordenanzas Municipales de fecha treinta de Octubre de mil 
novecientos veinte y diez de Julio de mil novecientos veintiuno, 
y lo condená al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter. -A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-C. Armando Ro

dríguez.-M. de J. Gonzáfez vf.-D. de Herrera. 
I 

· Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día cinco de Diciembre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico:-(Firmado). EuG. A. ALVARZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EÑ NO,MBRE DE LA REPÚBLICA. 

1 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Car
los M. Nina, mayor de edad, casado, agricultor, del domicilio 
y ·residencia de San Cristóbal, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo I)omingo, de fecha 
quince de Julio de mil novecientos veintisiete. • Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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tiene un poder especial en debida forma que lo autorke a 
enagenarlo, o si no posée un documento traslativo de la. pro
piedad de ese animal"; y el segundo que, "queda prohibido 
llevar animales de una común a otra o la carne o los cueros de ' 
ellos, sin la debida constancia o certificación de ser de buena 
procedencia y que las carnes son de animales sanos", y ade
más, "que toda persona desconocida o sospechos_a será dete
nida por las autoridades hasta r1veriguar si los animales o las 
carnes o cueros le pertenecen o tiene autorización de su due-
_ño para disponer de ellos". 

Considerando, que la sentencia impugnada · es regular en 
la forma y que por· ella se ha hecho una recta aplicación de 
la Ley al imponer la pena al acusado. 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Angel María Sigollen contra sentencia de 
la Alcalcía de la común de Dajabón, de fecha catorce de No
viembre de mil novecientos veinticuatro, que lo tondena a cin
co pesos oro de multa y pago de costos, por violación de las 
Ordenanzas Municipales de fecha treinta de Octubre de mil 
novecientos veinte y diez de Julio de mil novecientos veintiuno, 
y lo condená al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter. -A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-C. Armando Ro

dríguez.-M. de J. Gonzáfez vf.-D. de Herrera. 
I 

· Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día cinco de Diciembre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico:-(Firmado). EuG. A. ALVARZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EÑ NO,MBRE DE LA REPÚBLICA. 

1 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Car
los M. Nina, mayor de edad, casado, agricultor, del domicilio 
y ·residencia de San Cristóbal, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo I)omingo, de fecha 
quince de Julio de mil novecientos veintisiete. • Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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cretaría de la Corte qe Apelación, en fechJ diez y ocho de Ju
lio de mil novecientos veintisiete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Gído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
_ La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

ios artículos 309 y 463, inciso 60., del Código Penal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casaciqn, ' , 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal dis
pone que se castigará con las · penas de prisión de seis meses 
.a dos años y multa de diez a cien pesos al que infiriere volun
tariamente heridas si de ello resultare al agraviado una enfer
medad o imposibilidad de dedicarse al-trabajo durante más de 
Yeinte días; y el inciso 60. del artículo 463 del mismo Código, 
que cuando éste pronuncie simultáneamente las penas de pri-
ión y multa, los tribuóales correccionales, en el caso de, que 

existan cirunstancias c1tenuantes, podrán reducir el tiempo de 
la prisión a menos de seis días y la m1:1lta a menos de cinco 
pesos. 

Considerando, que los jueces del hecho juzgaron culpable 
.al acusado CarloJ María Nina de haber inferido voluntaria
mente a lldefonso Zabala heridas que tardaron más de veinte 
días en curarse, y reconocieron circunstancias atenuantes en el 
hecho. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular rn 
la forma y que por ell� se hizo una recta aplicación de la Ley 
al imponer la pena al acusado. 

' Por tales motivos, rechaza el' recurso de casación inter
puesto por el señor Carlos M. Nin.a, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha quinc de Julio de mil novecientos veintisiete, que lo 
condena a sufrir la pena de tres meses d.e prisión correccional, 
diez pesos oro de multa y pago d� 1 costos, acojiendo en su 
favor circunstáncias atenuantes y lo condena al pago de las 
costas. 

(Firmados).: R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncóso de la C.-D. de Herrera.
e. Armando Rodríguez.-M. de l. Go(lzález M: 

Dada y firmad/ ha sido la anterior sentenci� P?r lo� �e
ñores jueces que más arriba figuran, en_ la aud1e�c1a publica 
del dítt diez de Diciembre de mjl novecientos tremta,

1 
lo que 

yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINfCANA. 

LA SUPREMA COm'E DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' -
Sobre el recurso de casación interpuesto por los señore 

Eudosio Rivera, Merbin Srnith, Francisco A. Peguero, Licen: 
ciado Porfirio Herrera, en representación del señor Tomás Gar
cía y por el Licenciado Damián Báez B,, en representación del 
señor Benjamín John, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha veinticua
tro de Enero de mil novecientos treinta. 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas en 
la Secretaría de la Corte de Apelación en fecha treintiuno de 
Enero, primero y . .tres dé Febrero de mil novecientos treinta. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Damián Báez B., por sí y en represen

tación del Licenciado Porfirio Herrera, abogado de los recu
rrentes, en su _escrito de alegatos y concusio�es. 

Oído al Doctor Gustavo A. Mejía, abogado de la parte ci
vil, señora Altagracia Montero, en su memorial y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 390, 1382 y 1383 del Código Civil, 141 del Códi
go de Procedimiento Civil y 71 de la Ley so.bre Procedimiento 
de Casación. 

ConsideranQO, que los recurrentes presentan como medios 
de casación: 1o. la falta de wlidad 'de la señora Altagracia 
Montero, para representar al menor Rafael Vargás o Montero, 
su hijo natlíral reconocido; 20. la violación·por la sentencia 
impugnada de los arlículos 141 del Código de Procedimiento 
Civil y 390 y 1382 del Código Civil. 

. En cuanto a la falta de calidad de la madre del hijo na-. 
tura! reconocido para ejercer en nombre de éste la acción en 
daños y perjuicios,· a consecuenci� de un delito o de un cuasi 
delito; falta de calidad que los recurrentes dedµcen de que "el 
artículo 390 del Código Civil al organizar la tutela de los hijos 
legítimos excluye implícitamente de ésta a 'los padres naturales 
puesto· que dispone: "Despues de la disolu�ión' del matrimo
nio, la 1.utela de los ·hijos menores y no emancipados, p8rten�
ce de pleno derecho al cónyuge superviviente"; es un med10 
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inadmisible. En efecto, esa calidad la tienen los padres del, 
hijo natural reconocido, no en virtud de la Ley sino del reco
nocimiento del hijo hecho por ellos, y de la· necésidad absolu
ta de que el hijo natural reconocido no se encuentra desampa
rado cuando su interés requiera que se intente en su nombre 
y repres 1tación una demanda en reparación de un daño su-· .. 
frido. Así lo había reconocido la jurisprudencia francesa· an
tes de la Ley del dos de Julio de 1907, sobre la protección y la 
tutela de los hijos naturales. . 

En cuanto a la violación de los artículos 141 del Código 
de Procedimiento Civil y 1382 del Código Civil. 

El artículo 141 ·del Código de Procedimiento Civil dispone 
que la redacción de las sentencias contenga, entre otras enun
ciaciones, la exposición sumaria de los puntos de hecho . y de 
derecho

1 
los fundamentos y el dispositivo. Si una sentencia 

sin disposith o sería inex.istente, una que no contenga los fun
damentos, esto es, los motivos de hecho y derecho por los cua
les ha dado el juez su decisión, no permite a la Corte de casa
ción apreciar si la ley ha sido bien o mal aplicada. Y por esa 
omisión, .sustraerían los tribunales sus s�ntencias a la censura 
de la Suprema Corte de Justicia. De ahí que una sentencia 
deba ser ca!;iada ct?-ando no contiene los motivos, o no está, su
ficientemente motivada. 

Según el artículo '1382 del Có9igo Civil, cualquier'hecho 
del hombre que causa a otro un daño obliga a aquel por cuya 
culpa sucedió a repa,rarlo; y· el artículo 138'3 agrega que cada 
cual es responsable del perjuicio qué h,,i. causado, no solamen
te por un hecho suyo, sino también por su negligenc;ia o sp 
imprudencia. 

·Considerando, que si en el caso de daños y perjuicios nó 
contractuales, los jueces del fondo aprecian soberanamente la 
existenc;ia del hecho y sli imputabilidad a .determinada persona, 
su relación de causa a efecto con. el daño causa dóy la cuantía 
de la reparación debida, no sucede lo mismo con el carácter de 
falta que le atribuyen; ni pueden por ello dejar de establecer 
clara y precisamente en la sentencia los. motivos de hecho y de 
derecho: 

Considerando, que en el caso de· la sentencia impugnada, 
no están claros y precisos, los motivos; que en uno de los re
sultandos se expr�sa que "ocm-rió un incident_e d

1
� sa�gre en 

las vías férreas del Ingenio Santa Fé, que ocas1ono hendas de 
cuidado al nombrado Rafael Vargas o Montero a consecuen
cia de haber sido chocado e:;te último por una locomotora del 
Ingenio Santa Fé en la cual i)jan los referidos acusados, ma
quinistas y guardafrenos, quienes por la obscuridad de la vía 

1 

' 
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no pudieron ver a u víctima antes del accidente"; y luego se 
deduce la culpabilidad de los acusados por una serie de consi
deraciones, sin que se establezcan positivamente la falta en 
que incurrieron. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada po,· la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, e fecha 
veinticuatro de Enero de mil novecientos treinta, que condena 
a los señores Eudosio Rivera, Tomás García, Francisco Pegue
ro, Benjamín John, y Merbin Smith, a pagar a la señora Al-

. tagracia Montero, la suma de mil pesos oro americano, con
juntamente, como indemnización, por reparación de los daños 
y-perjuicios sufridos por ella y su hijo Rafael Vargas o Monte
ro, a causa del delito incurrido por dichos inculpados, y que 
los condena al .pago de los costos, y envía el asunto ante la Cor
te de Apelación del Depart�mento de La Vega. 

(Firmados): R. J. Castillo. - Augusto A.Jupiter. -Eud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera.-C. Armando Rodríguez. 
N. de J. González N. -A. Arredondo Miura. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en lac audiencia públic;i 
del !tctia diez de Diciembre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certific_o.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

-·-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Jo
sé Montes de Oca, mayor de edad, casado, comerciante, del 
domicilio y residencia de Barahona, contra sentencia del Juz
gado de Primer� Instancia del Distrito Judicial de Barahona, 
de fecha quince de Diciembre de mil novecientos veintisiete. 

Vista el acta del recur,so de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veintiuno 
de Diciembre de mil novecientos veintisiete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procuradpr General del;¡ 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

' 

\ 



i4. BOLETÍN JUDICial. 

no pudieron ver a u víctima antes del accidente"; y luego se 
deduce la culpabilidad de los acusados por una serie de consi
deraciones, sin que se establezcan positivamente la falta en 
que incurrieron. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada po,· la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, e fecha 
veinticuatro de Enero de mil novecientos treinta, que condena 
a los señores Eudosio Rivera, Tomás García, Francisco Pegue
ro, Benjamín John, y Merbin Smith, a pagar a la señora Al-

. tagracia Montero, la suma de mil pesos oro americano, con
juntamente, como indemnización, por reparación de los daños 
y-perjuicios sufridos por ella y su hijo Rafael Vargas o Monte
ro, a causa del delito incurrido por dichos inculpados, y que 
los condena al .pago de los costos, y envía el asunto ante la Cor
te de Apelación del Depart�mento de La Vega. 

(Firmados): R. J. Castillo. - Augusto A.Jupiter. -Eud. 

Troncoso de la C.-D. de Herrera.-C. Armando Rodríguez. 

N. de J. González N. -A. Arredondo Miura. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en lac audiencia públic;i 
del !tctia diez de Diciembre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certific_o.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

-·-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Jo
sé Montes de Oca, mayor de edad, casado, comerciante, del 
domicilio y residencia de Barahona, contra sentencia del Juz
gado de Primer� Instancia del Distrito Judicial de Barahona, 
de fecha quince de Diciembre de mil novecientos veintisiete. 

Vista el acta del recur,so de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veintiuno 
de Diciembre de mil novecientos veintisiete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procuradpr General del;¡ 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

' 

\ 
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los artículos 3, 13, 14 y 32 de la Ley de Patentes y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación., 

Considerando, que según el artículo 3 de la Ley de Paten
tes los traficantes en licores al por n,ayor estan sujetos al pago 
del impuesto de patentes; y el artículo 32 de la misma ley dis
pone q�e el término Traficantes en licores al por mayor, "abar
ca a quienes vendan alcohol' o productos alcohólicos servibJes 
o destinacros para el uso como bel:Jidas, a otros que no son' los 
consumidores". 

· Considerando, que el artículo 13 de la Ley de Patentes es
'tablece'que toda persona que dejare, dentro de los cinco qías 
después de haber sido notificado debidamente, de pagar el im-' 
puesto de patentes y los recargos provistos en dicha ley, será 
multétda con una suma no menor de diez dóllars ni mayor de 
cien dollars, por cada una de las infracciones así cometidas, o 
será encarcelada un dia por cada dollar de multa que dejare de , 
pagar, y además estará sujeta a las penas provistas en el ar-
tículo 14 de esta, ley. 

Considerando, que el acusado José Montes de Oca, fué 
juzgado culpable por el jµez del hecho de haber vendido lico
res al por mayor si¡} haberse provisto de la p'atente necesaria 
al efecto. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma y que por ella se hizo una recta aplicación de la ley al 
imponer la pena al acusado. 

Por tales motivos, rechaza el ecurso de casación inter
puesto por el �eñor José Montes de Oca, contra. sentencia del 
Juzgado de Prímera Instancia del Distrito Judicial de Baraho
na, de fecha quince de Diciembre de mil novecientos veintisie
te, que lo condena a pagar una multa de diez pesos oro, a sa
car la patence al por mayor,, durante el último trimestre de ese 
año, más un recargo 'de 10% y al pago de los costos, po¡¡ ha
ber sido sorprendido vendiendo licores al por mayor y no sa
car la patente en el plazo correspondiente, y lo condena al "pa
go de las costas. 

(Firmados): R. J. Castilfo.-Augusto A. Jupiter. � C 
Armando Rodríguez.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herre. 

ra .. -M. de J. González M.-A. Arredondo Miura. 

Dada y firmada ha sido la anterior sente!1cia_por Jos. seño
res Jueces que más arriba figuran, en la aud1enc1a pubhca del 
día diez de DicLembre de mil novecientos treinta, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado): .EuG. A. ALVAREZ. 

1 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICAN:4. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ra
fael Hernández, mayor de edad, soltero, carpintero, del domi
cilio y residencia de Sánchez, contra sentencia de la Alcaldía 
de la común de Sánchez, de fecha veinticinco de Noviembre 
de mil novecientos veinticuatro, que Lo condena a cinco pesos 
oro de multa y pago de costos, por el delito de golpes. 
• Vista el acta' del recurso de casación levantada eh 'ta Se-
cretaría de la Alcaldía en fecha veintiocho de No, iembre de 
mil noveclentos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

Repúl?lica. 
· · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto el 
artículo 140, reformado,. del Código de Procedimiento Criminal. 

Considerando, que el artículo 140, reformado, del Código 
de Procedimiento Criminal dispone que las funciones del Mi
Qisterio Público 'en los juzgados de Simple iolicía serán ejer
cidas por el Comisario de 'policía del lugar o -quien haga sus 
veces; y que las desempeña�á el oficial que haya recibido la de
nuncia o comprobado la contravención. 

Considerando, que ningún tribunal puede constituirse le
galmente, sin que las funciones del Ministerio Público sean des
empeñadas por quien tenga calidad para ello en virtud de la 
Ley; y bue es tonstante en la sentencia impugnada que en el 
caso que ha dado origen al presente recurso de casación, ejer
ció las funciones de Mi1,1isterio Público un Sargento de la Po
licía Nacional Dominicana, el cual no tenía calic\ad, para ello. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 
comtfn de Sánchez, de veinticinco de Noviembre de mil nove
cientos veinticuatro, q",le condena al señor Rafael Hernández a 
cinco días de prisión, cinco pesos oro de multa y pago de 
costos, por el delito de golpes, y envía el asunto ante la Alcaldía 
de la común de Sabana de la Mar. 

1 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 
-L. Armando Rodríguez.-M. de J. Goizzález M. 

Dada' y firmada ha sido la anteridr sentencia: por los seño
réS Jtiétes que más arriba figuran, en la audiencia púb'llca del 
día doce de Ditietnbte de mil novecientos treinta, lo que Yºi 
Secretario General, .certifito.-(Firmado): EuG. A. ALvAiiEZ, 
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DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
I 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

1 77. 

/ 

. Sobre �l recurso de casació_n int�rpuesto por el señor Al\
tomo Sebenno, mayor de edad, casado, chauffeur, del domi
cilio y residencia de Santiago, contra sentencia de la Alc;aldía 
de la Primera Circunscripción de la común de Santiago, de 
fecha dos de Octubre de mil novecientos veinticinco, q1Ie 1lo 
condena a cinco pesos oro de multa y pago de costos, por. 
violación del Reglamento Municipal del Ayuntamiénto de San
tiago, de fecha ocho de Junio de mil novecientos veinticinco. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha dos de Octubre de mil nove-
cientos veinticinco. 

Oído al Magis�ado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
1 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 486 del Código Penal y 71 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación. 

Considerando, que el acusado Anton.io Seberino fué juz
gado culpable de no haber asistido con su automóvil público 
No. 1699 a la 'revista de vehículos celebrada por la Comisar.ía 
Municipal de Santiago, infringiendo así el Reglamento votado 
por el Ayuntamiento d� aquella común. 

Considerando, que la pena impuesta al acusado en virtud 
del Reglamento del Ayuntamiento· de Santiago, está dentro de 
los límites establecidos en el .artículo 486 del Código Penal, 
que dispuso que en las Ordenanzas Ml¡nicipales no se esta_ble-
cerán penas mayores que las de Simple Policía. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casac;:ión inter
puesto por el señor Antonio Seberino, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Primera circunscripción de le!- com.ún de San
tiago, de fecha dos de Octubre de mil novecientos veinticinco, 
que lo condena a cinco pesos oro d.e multa y pago d� costos, 
por violación d'.:'l Reglamento. Municipal del _Ayuntamiento de' 
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Santiago, de fecha ocho de Junio de mil novecientos veinti
cinco, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): N. · J. Casti/lv.-Augusto A . .lupiter. -A. 
Arredondo Miura. -Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 
-C. Armando Rodríguez.- lf. de .l. Gon;;á/ez lf. 

Dada ·y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores, jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día doce de Diciembre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico.___.:(�irmado): EuG. A. ALVAREZ. 

----·-·----

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLfCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia
do L. E. Henríquez Castillo, en nombre y fepresentación del 
señor José Sosa, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de 5an Pedro de Macorís, de fecha 
diez y siete de Octubre de mil novecientos veintiocho, que lo 
condena al pago de fas costas. 

Vista el acta del recurso' de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veintiseis 
de Octubre de mi! novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción. ' 

Considerando, que el artículo 38 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación prescribe qye, cuando el recurso de casa-· 
ción sea interpuesto por- la parte civil. además de la declara
ción en la Secreta�ía del Tribunal que dictó la sentencia que 

- debe hacerse, conforme al artículo 37 de la misma Ley, el re
curse será notificado en el plazo de tres días, a la parte con-
tra quien se deduzca. \ 

Considerando, que tanto la declaració·n en la Secretaría 
como la notificación a la parte contra quien se deduzca el .r�
curso, son condiciones a las cuales subordina la l.ey su ad1111s1-
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Santiago, de fecha ocho de Junio de mil novecientos veinti
cinco, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): N. · J. Casti/lv.-Augusto A . .lupiter. -A. 

Arredondo Miura. -Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 

-C. Armando Rodríguez.- lf. de .l. Gon;;á/ez lf. 

Dada ·y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores, jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día doce de Diciembre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico.___.:(�irmado): EuG. A. ALVAREZ. 

----·-·----

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLfCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia
do L. E. Henríquez Castillo, en nombre y fepresentación del 
señor José Sosa, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de 5an Pedro de Macorís, de fecha 
diez y siete de Octubre de mil novecientos veintiocho, que lo 
condena al pago de fas costas. 

Vista el acta del recurso' de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veintiseis 
de Octubre de mi! novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción. ' 

Considerando, que el artículo 38 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación prescribe qye, cuando el recurso de casa-· 
ción sea interpuesto por- la parte civil. además de la declara
ción en la Secreta�ía del Tribunal que dictó la sentencia que 

- debe hacerse, conforme al artículo 37 de la misma Ley, el re
curse será notificado en el plazo de tres días, a la parte con-
tra quien se deduzca. \ 

Considerando, que tanto la declaració·n en la Secretaría 
como la notificación a la parte contra quien se deduzca el .r�
curso, son condiciones a las cuales subordina la l.ey su ad1111s1-
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bilidad; y en consecuencia la omisión de cual.quiera de ellas 
hace el recurso inadmisible. 

Considerando, que no consta en el expediente que el re
curso interpuesto por el Licenciado L. E. HenríqÚez · Castillo, a 
nombre del señor José Sosa, fué notificado a la parte contra 
la cual se deduce. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa� 
ción interpuesto por el Licenciado L. E. Hemíquez Castillo, en 
nombre y representación del señor José Sosa, contra senten
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macoris, de fecha diez y siete de Octubre de mi 
novecientos veintiocho, que lo condena_ al pago de las costas 

I 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jz/piter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D., de Herre
ra.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenci3. por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día quince de Diciembre de mil novecientos treinta, lo que yo, 
Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

-·-

DIOS, P.4 TRIA f LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE D'E JUSTICIA. 
E ' NOMBRE. DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto ,por el señor Pe
dro M. Bastardo, Capitán de la Policréi Nacional Dominicana, 
en fu.nciones de Ministerio Público, contra sentencia de la Al
¿ald.ía de la Primera Circunscripción de la común de Saqhago, 
de fecha cinco de Marzo de mil novecientos veinticuatro, que 
descarga a los señores Pedro Pepín y compartes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Alcaldía en fecha seis de Marzo de mil' novecientos 
veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después de haber d�li?erado, y vistos 

los artículos 3 7 y 38 'de la Ley sobre Proced1m1ento de Casa
ción. 

o 
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bilidad; y en consecuencia la omisión de cual.quiera de ellas 
hace el recurso inadmisible. 

Considerando, que no consta en el expediente que el re
curso interpuesto por el Licenciado L. E. HenríqÚez · Castillo, a 
nombre del señor José Sosa, fué notificado a la parte contra 
la cual se deduce. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa� 
ción interpuesto por el Licenciado L. E. Hemíquez Castillo, en 
nombre y representación del señor José Sosa, contra senten
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macoris, de fecha diez y siete de Octubre de mi 
novecientos veintiocho, que lo condena_ al pago de las costas 

I 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jz/piter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D., de Herre
ra.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenci3. por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día quince de Diciembre de mil novecientos treinta, lo que yo, 
Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

-·-

DIOS, P.4 TRIA f LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE D'E JUSTICIA. 
E ' NOMBRE. DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto ,por el señor Pe
dro M. Bastardo, Capitán de la Policréi Nacional Dominicana, 
en fu.nciones de Ministerio Público, contra sentencia de la Al
¿ald.ía de la Primera Circunscripción de la común de Saqhago, 
de fecha cinco de Marzo de mil novecientos veinticuatro, que 
descarga a los señores Pedro Pepín y compartes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Alcaldía en fecha seis de Marzo de mil' novecientos 
veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después de haber d�li?erado, y vistos 

los artículos 3 7 y 38 'de la Ley sobre Proced1m1ento de Casa
ción. 

o 
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Considerando, que además de la declaración del recurso 
que en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación hará la parte interesada en la Secretaría 
del Tribunal que dictó la sentehcia, exije de un modo impera
tivo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el recurso de 
casación sea interpuesto por la parte civil o por el Ministerio 
Público, se notifique a la parte contra quien e deduzca, en el 
plazo de tres días. 

Considerando, que no se comprueba por los documentos 
que informan el expediente de esta causa, que el señor Pedro 
María Bastardo, tapitán de la Policía Nacional Dominicana, ep 
funciones de Ministerio Público. cumpliera la formalidad de 
notificar su recurso al señor Pedro Pepín y compartes. 

Por tales motivo , declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el señor Pedro María Bastardo, Capitán 
de la Policía Nacional Dominicana, en funciones de Ministerio 
.Público, contra sentencia de la Alcaldía de la Primera Circuns
cripción de la común de Santiago, de fecha cinco <j..e Marzo de 
mil novecientos veinticuatro, que descarga a los señores Pedro 

· Pepín y compartes. 

(Firmados): R. J. Castil/o.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre
dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-t Armando Rodrí-
guez.-ft-1. de J .  González M. ' 1 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día quince de Diciembre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DfOS, PATRIA Y LIBERTAD.· 
REPUBLICA DOMINICANA. 

I 
LA SUPREMA C0RTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Anas
tasio Leonardo, del domicilio y r�sidencia de Sqbana qe la Mar, 
contra senten.cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Samaná, de fecha catorce de Junio de mil novecien
tos veinticuatro, que descarga al señor Florentino Calcaño. 

Vista ·el acta del recurso de casacién levantada en la Se-
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Considerando, que además de la declaración del recurso 
que en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación hará la parte interesada en la Secretaría 
del Tribunal que dictó la sentehcia, exije de un modo impera
tivo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el recurso de 
casación sea interpuesto por la parte civil o por el Ministerio 
Público, se notifique a la parte contra quien e deduzca, en el 
plazo de tres días. 

Considerando, que no se comprueba por los documentos 
que informan el expediente de esta causa, que el señor Pedro 
María Bastardo, tapitán de la Policía Nacional Dominicana, ep 
funciones de Ministerio Público. cumpliera la formalidad de 
notificar su recurso al señor Pedro Pepín y compartes. 

Por tales motivo , declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el señor Pedro María Bastardo, Capitán 
de la Policía Nacional Dominicana, en funciones de Ministerio 
.Público, contra sentencia de la Alcaldía de la Primera Circuns
cripción de la común de Santiago, de fecha cinco <j..e Marzo de 
mil novecientos veinticuatro, que descarga a los señores Pedro 

· Pepín y compartes. 

(Firmados): R. J. Castil/o.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre

dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-t Armando Rodrí-

guez.-ft-1. de J .  González M. 
' 1 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día quince de Diciembre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DfOS, PATRIA Y LIBERTAD.· 
REPUBLICA DOMINICANA. 

I 
LA SUPREMA C0RTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Anas
tasio Leonardo, del domicilio y r�sidencia de Sqbana qe la Mar, 
contra senten.cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Samaná, de fecha catorce de Junio de mil novecien
tos veinticuatro, que descarga al señor Florentino Calcaño. 

Vista ·el acta del recurso de casacién levantada en la Se-
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cretaría del Juzgado de Primera Instanci�, en fecha diez y seis 
de Junio de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
· La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casa- · 
ción. 

Consid rando, que el artículo 48 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación prescribe que, cuando el recurso d·e casa
ción sea interpuesto por la parte civil, además de la declara
ción en la Secretaría del Tribunal que dictó le sentencia que 
debe hacerse, conforme al attículo 37 de la misma iey, el re
curso será notificado eri el plazo de tres días,.a la parte contra 
quien se deduzca. 

Considerando. que tanto la declaración en la Seeretaría 
como la notificación a la parte contra quien se deduzc;:a el re
curso, son condiciones a las cuales subbrdina la Ley su admi
sibilidad; y en consecuencia la omisión de cualquiera de ellas 
hace el recurso mádmisible. 

Considerando que no corista en el expediente que el re
curso de casación mter�uesto pot el señor Antonio Leonardo 
fué notificado a la parte ·contra la c;:ual se deduce. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el señor Anastasio Leonardo,· cor1tra sen
tencia del Juzgado de Primera Insta:ncia del Distrito Judi,cial 
de Samaná, de fecha catorce de Junio de mil novecientos vein
ticuatro, que descarga al señor Florentino Calcaño. 

(Firmados): R.  J. Castí!lo.-Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.-Eud. Troncoso 'de la C.-D. de Herrera. 

-C . Armando Rodriguez.-M. de J. Go,izález N. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia pór los seño
res jueces que más arriba figuran, ,en la audiencia pública del 
día quince de Dicieml:tre de mil novecientos treinta, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. ALVA¡REZ. 

\. 



82. BOLETÍN JUDICIAL. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE .DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuestQ por las señoras 
Rosa Herrera y Olimpia Jiménez, mayores de edad, del domi
cilio y residencia de Moca, contra sentencia de la Alcaldía de la 
común de Moca, de fecha veintinueve de Octubre de mil nove
cielóltos veintitres, que condena a la primera a diez pesos oro de 
multa y a la segunda a cinco pesos oro de multa y ambas al 
pago de los costos, por el delito de golpes leves. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-' 
cretaría de la Alcaldía, en fecha veintinueve de Octubre de mil 
novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen"eral de 

a República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 311, reformado, del Código Pemfl y 24 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 311, reformado, del 
Código Penal, cuando una persona agraviada en la forma que 
se expresa en el artículo 309, esté incapacitada para sus traba
jos personales y habituales durante no menos de diez días ni 
más de veinte días, el culpable sufrirá pena de prisión correc
cional de sesenta días a un año o multa de seis a cien dólares, 
o ambas pe1rns; y si la incapacidad durare menos de diez días, 
la pena impuesta será de prisión correccional de cinco a se
senta días, o multa de cinco a sesenta dólares,-o ambas penas; 
que .por tanto, la circunstancia de la incapacidad de la víctima 
para sus trabajos personales o habituales, así como su dura-' 
ción, de acuerdo con la distinción establecida en este artículo, 
deben constar en las sentencias de condena en las cuales se 
aplique. 

Considerando, que en la sentencia impugnada no consta 
, que las personas agraviadas estuvieren incapacitadas para sus 

' trabajos personales y habituales, y el tiempo qu'e duró la in
capacidad, lo que no permite a la Corte de Casación apreciar 
si la Ley fué bien ·o mal aplicada; y la sentencia carece.de fun-
damento legal. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía d� la 
común de Moca, de fecha veintinueve de Octubre de mil nove-



J 
,, 

BOLETÍN JUDICIAL. 83. 

cientos veintitres, que condena a la señora Rosa Herre;a a diez 
pesos oro de multa y a Olimpia Jiménez .a cinco pesos oro de 
multa y ambas al pago de los costos, y envía el asunto ante la 
Alcaldía de la común de Salcedo: 

(Firmados): J. R. Castil!o.-Augusio A. Jupiter."-A. Arre-
dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-L. Armando Rodrí-
guez.-D. de Herrera.-M. de J. González 1'1. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los -se
ñores Jueces que más arriba figuran; en la audiencia pública 
del día quince de Diciembre de mil novecientos treinta, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(FiríIJado): EuG-. A. AL-
VAREZ. 

___ .___,__ 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
E NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra
do .Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Samaná, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del ·mismo Disfri- . 
to Judicial, de fecha seis de Noviembre de mil novecientos 
veintitres, que condena al señor Pedro Lópéz, a veinticinco pe-
sos oro de multa y pago de costos. 1 • 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado d(;! Primera Instancia, en fecha ocho de 
Noviembre de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República, 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

. los artículos 37 y 38 de la Ley ·sobre Procedimiento de Casa-
ción. · · · 
, Considerando, que además de la declaración del recurso 

que de conformidad cbn el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dimieµto de Casación hkrá la parte interesada en la Secreta
ría del Tribunal que dictó la sentencia, exije de un modo impe
rativo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el recurso 
de casación sea interpuesto por la parte ci�if, o por el Minis-

' 

• 
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cientos veintitres, que condena a la señora Rosa Herre;a a diez 
pesos oro de multa y a Olimpia Jiménez .a cinco pesos oro de 
multa y ambas al pago de los costos, y envía el asunto ante la 
Alcaldía de la común de Salcedo: 

(Firmados): J. R. Castil!o.-Augusio A. Jupiter."-A. Arre-
dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-L. Armando Rodrí-
guez.-D. de Herrera.-M. de J. González 1'1. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los -se
ñores Jueces que más arriba figuran; en la audiencia pública 
del día quince de Diciembre de mil novecientos treinta, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(FiríIJado): EuG-. A. AL-
VAREZ. 

___ .___,__ 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
E NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra
do .Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Samaná, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del ·mismo Disfri- . 
to Judicial, de fecha seis de Noviembre de mil novecientos 
veintitres, que condena al señor Pedro Lópéz, a veinticinco pe-
sos oro de multa y pago de costos. 1 • 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado d(;! Primera Instancia, en fecha ocho de 
Noviembre de mil novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República, 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

. los artículos 37 y 38 de la Ley ·sobre Procedimiento de Casa-
ción. · · · 
, Considerando, que además de la declaración del recurso 

que de conformidad cbn el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dimieµto de Casación hkrá la parte interesada en la Secreta
ría del Tribunal que dictó la sentencia, exije de un modo impe
rativo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el recurso 
de casación sea interpuesto por la parte ci�if, o por el Minis-

' 

• 
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terio Público, se notifique a la parte contra quien se deduzca, 
en el plazo de tres días. 

Considerando, que no se comprueba por los dotumentos 
1 que informan el, exp!;!diente de esta causa, que el Magistrado 

Procurador. Fiscal del Distrito Judicial dl Samaná, en funcio
nes de Ministerio Público, cumpliera la formaliddd de notificar 
su Tecurso al señor Pedro López. 

Por tales motivos. declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis
trito Judicial de Samaná'. contra sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia de ese mismo Distrito Judicial, de fecha seis de 
Noviembre de mil noveciento vtintitres, que condenó al señor 
Pedro López, a veinticinc:> pesos oro de multa y pago de cos
tos . 

(Firmados): R. J. Caslil!o.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre
dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera,

' C. Armando Rodríguez.- 11. de J. González M. 
. . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que ,más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día quince de DiciembTe de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado� EuG. A. ALVAREZ 

-- � .... ,._. --

DIOS, PATRIA Y LJBERT A D. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUP.REMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el i·ecurso de casación interpuesto por el señor Fer
nando Govín, mayor de edad, casado, periodista, del domicilio . 

1 y residencia de Azua, contra sentencia de la Alcaldía de la co
/ mun de Azua, de fecha ocho de Noviembre de mil novecientos 

véintisiete, que lo condena a dos pesos oro de multa Y. p(1go 
de costos, .por el delito de escándalo. 

Vista el acta del recurso de: casación levantada en la Se
cretaría.de la Alcaldía, en fecha ocho de Noviembre de n ·1 
novecientos veintisiete. 

Oído al Magtstrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de la 

República. , · 

La Suprema Corte, después de haber <11eliberado, y vistos 

, 
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terio Público, se notifique a la parte contra quien se deduzca, 
en el plazo de tres días. 

Considerando, que no se comprueba por los dotumentos 
1 

que informan el, exp!;!diente de esta causa, que el Magistrado 
Procurador. Fiscal del Distrito Judicial dl Samaná, en funcio
nes de Ministerio Público, cumpliera la formaliddd de notificar 
su Tecurso al señor Pedro López. 

Por tales motivos. declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis
trito Judicial de Samaná'. contra sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia de ese mismo Distrito Judicial, de fecha seis de 
Noviembre de mil noveciento vtintitres, que condenó al señor 
Pedro López, a veinticinc:> pesos oro de multa y pago de cos
tos . 

(Firmados): R. J. Caslil!o.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre
dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera,

' C. Armando Rodríguez.- 11. de J. González M. 
. . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que ,más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día quince de DiciembTe de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado� EuG. A. ALVAREZ 

-- � .... ,._. --

DIOS, PATRIA Y LJBERT A D. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUP.REMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el i·ecurso de casación interpuesto por el señor Fer
nando Govín, mayor de edad, casado, periodista, del domicilio . 

1 y residencia de Azua, contra sentencia de la Alcaldía de la co
/ mun de Azua, de fecha ocho de Noviembre de mil novecientos 

véintisiete, que lo condena a dos pesos oro de multa Y. p(1go 
de costos, .por el delito de escándalo. 

Vista el acta del recurso de: casación levantada en la Se
cretaría.de la Alcaldía, en fecha ocho de Noviembre de n ·1 
novecientos veintisiete. 

Oído al Magtstrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de la 

República. , · 

La Suprema Corte, después de haber <11eliberado, y vistos 

, 
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los artículos .26, apartado 11, de la Ley de Policía y 71 t:le 1a 
' '... ' Ley sobre procedimiento de Casación. 

Considerando, que 1a. Ley de Policía , por su artíéÑlo 26; 
apartado 11, castiga con multa de uno a I cinco P,esos o con 
prisión de uno a cinco días, o co_n una de estas ¡fepas sola
mente, a los que escandalizaren �n la 'vía pública, ep lugare& 
públicos, o donde tenga acceso el público. · , 1 

Considerando/ que el acusado Fernando Govín fué juz
gado culpable de haber promo ido un escándalo en el estable
cimiento comercial del señor J · Humberto Terrero; y que un 
establecimiento comeFcial es un sitio al cual tieñe acceso 
el público; ·que por tanto, por la sentencia impugnada se 
hizo una recta aplicación de la L�y al imponer la pena ai 
acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso· de casación inter
pt1esto por el señor Fernando Govín, contra sentencia de _la 
Alcaldía de de la común de Azua, de fecha ocho de Noviembre' . 
de mil novecientos veintisiete, que ·Jo condena a dos pesos oro 
de multa y pago de costos, por_ el delito de escándalo, y lo 
condena al pago de las costas

.: 

(Firmados): .f. J. Castillo.-Auguslo 4. Jupiter.-A. ' 
Arrr¡.dondo Niura.-Eud. Troncoso de la C.---D. de Herrera.� 
C. Armando Rodriguez.-M.'de J. González N. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día diez y nueve de Diciembre de mil novecientos treint4, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuQ. A. AL-
VAREZ. 

• 

DIOS, PATRIA Y.LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICA-NA. 

L'A SUPREMA CORTE DE JUSTICI�. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA� 

Sobr� el recurso de casación interpuesto por el �eñor 
Juán Hernández, mayor de edad, agricultor, d�I domicilio y 
residencia del Rancho contra sentencia de la Alcalsía de la 
común de Salcedo de' f�cha seis de Diciembre de mil nove
cientos vejntidos; que lo conde.na f1 diez pesos oro de rp.ulta Y' 
pago de costos, por el delito de heridas. 

Vista el acta dt;l �ecurso de casación levantada en la Se-
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los artículos .26, apartado 11, de la Ley de Policía y 71 t:le 1a 
' '... ' Ley sobre procedimiento de Casación. 

Considerando, que 1a. Ley de Policía , por su artíéÑlo 26; 
apartado 11, castiga con multa de uno a I cinco P,esos o con 
prisión de uno a cinco días, o co_n una de estas ¡fepas sola
mente, a los que escandalizaren �n la 'vía pública, ep lugare& 
públicos, o donde tenga acceso el público. · , 1 

Considerando/ que el acusado Fernando Govín fué juz
gado culpable de haber promo ido un escándalo en el estable
cimiento comercial del señor J · Humberto Terrero; y que un 
establecimiento comeFcial es un sitio al cual tieñe acceso 
el público; ·que por tanto, por la sentencia impugnada se 
hizo una recta aplicación de la L�y al imponer la pena ai 
acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso· de casación inter
pt1esto por el señor Fernando Govín, contra sentencia de _la 
Alcaldía de de la común de Azua, de fecha ocho de Noviembre' . 
de mil novecientos veintisiete, que ·Jo condena a dos pesos oro 
de multa y pago de costos, por_ el delito de escándalo, y lo 
condena al pago de las costas

.: 

(Firmados): .f. J. Castillo.-Auguslo 4. Jupiter.-A. ' 
Arrr¡.dondo Niura.-Eud. Troncoso de la C.---D. de Herrera.� 
C. Armando Rodriguez.-M.'de J. González N. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día diez y nueve de Diciembre de mil novecientos treint4, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuQ. A. AL-
VAREZ. 

• 

DIOS, PATRIA Y.LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICA-NA. 

L'A SUPREMA CORTE DE JUSTICI�. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA� 

Sobr� el recurso de casación interpuesto por el �eñor 
Juán Hernández, mayor de edad, agricultor, d�I domicilio y 
residencia del Rancho contra sentencia de la Alcalsía de la 
común de Salcedo de' f�cha seis de Diciembre de mil nove
cientos vejntidos; que lo conde.na f1 diez pesos oro de rp.ulta Y' 
pago de costos, por el delito de heridas. 

Vista el acta dt;l �ecurso de casación levantada en la Se-
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cretaría de la Alcaldía en fecha once de Diciembre de mil no
vecientos vein'tidos. 

Oído al Magistrado Juez Relatqr. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 311, reformado .. del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 31 ·t del Código Pe
nal, reformado por la Orden#jecutiva No. 664, cuando una 
persona agraviada por heridas, golpes, actos de violencia o 
vías de hecho estuviere incapacitada para su trabajos perso
nales y habituales por menos de diez día , el culpablé sufrirá 
la pena de prisión correccional de cinco a sesenta días, o 
multa de cinco a sesenta pesos, o ambas penas. 

Considerando, que el acusado Juan Hernández fué juz
gado culpable de haber inferido a Daniel Cabra!, una herida 
que necesitó menos de diez días para curarse; que por tanto, 
por la sentencia impugnada se hizo una recta aplicación de la 
Ley al imponerle la pena. 

Por tales motivos, rechaza �I recurso de casación inter
puesto por ,el señor Juan Hernández, conha sentencia de la 
Alcaldía de la común de Salcedo de fecha seis de Diciembre 
de mil novecientos veintidos, que ·10 condena a diez pesos oro 
de multa y pago de� costqs, por el delito de heridas, y lo con
dena al pago de las cost!s. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter. -A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de fa C.-D. de Her.rera.
C. Armando Rodríguez.-.11. de J. González 111. 

IDada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y 1meve de .Diciembre de mil novecientos treinta. 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): Euc. A. 
ALVAREZ. 

' 



BOLETIN JUDlCIAL. Si. 

DIOS, PATRIA Y LIBERT kD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPRErtfA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Er
nesto A. Bote'llo, médico, del domicilio y residencia de Higüey, 
contra seotencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago, de fecha seis de Noviembre'de mil novecientos vein
tinueve, dictada en tavor del señor Willian1 t. Bass. 

Visto el memorial de casación presentado por los Licen
ciados J. H. Ducoudray y Felix S. Ducoudray, abogados de la 
parte recurrente, en el cual se alega contra la sentenia impug-
nada, la violación de los artículos 103 del Código Civil, 141, 
157. 158, 159 y 173 del Código de Procedimiento Civil, errada 
ápli.cación del artículo 25 de 1a Ley sobre Procedimiento de 
Ca ación, errada aplicación de los artículos 68 y 70 d�l 
Código de Procedimiento Civil y errada aplicación del inciso 
8 del artículo 6� del mismo Código. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licer�iado Felix S. Ducoudray, por sí y por el 

Licenciado J. H. Ducóudray, abogados de la parte intimante, 
en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído al Licenciado Antoni0 E. Alfau, en representación de 
los Licenciados Rafael Castro Rivera y Juan de J. Curiel, abo
gado dé la parte intimclda, en su escrito de réplica y conclu
siones. 

Oído el dictamen d�l Magistrado Procurador General de 
la República. 

L� Suprema Corte, después de_ �1aber. ?eliberado, y vi�tos 
los articulos 103, 104 y 105 del Cod1go Crv1l, 61, 400 y '156 
del Código de Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación. 1 

Considerando, que el recurrente funda su recurso en los si
guientes medios: fo. Violación del artículo 103 del Código Civil, 
29. violación del artículo 157 del eódigo de Procedimiento Ci
vil, y errada aplicación del artículo 25 de !a Ley sobre Proce
. dimiento de Casación; 3o. errada aplicación de los artículos 68 
y 70 dei Código de Procedimiento Civil; 4o. Violación del ar-
tículo 173 del Código de Prncedimiento Civil; 5o. Violacióá�de 

' los artículos 158 y 159 del Código de Procedimiento Civil; y 60. 
Violación del artículo'141 del Código de Pfocedimiento Civil; 
Y errada aplic'ación del inciso 80. del artículo 69 del mismo 
Código. 
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Cousiclerando, que son hechos constantes en la sentencia 
impugnada, a) que en fecha seis de I oviembre ds! mil pove
cientJs diez ) nueve, el eñor William L. Bas�. agi"icultor, do
miciliado y residente en Otra Banda, lugar de la sección de 
Los Cajuiles o Cayacoa, de la común de La Romana, provin
cia del Seybo, intentó recurso de apelación por ante la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, contra una senténcia en de
fedo prommciada a favor del eñor Juan A. Botella, y la cual 
condenó al eñor William L. Bas , a J_:>agar al señor Juan A. 
Botello. diez mil pesos oro a título de indemnización; 11) que 
so')re ese recurso pronunció sentencia la Corte de Santo Do
mingo, en fecha diez ele Septiembre de mil novecientos veinte, 
la cual revocó la sentencia apelada; c) que contra esa enten-

, cia interpuso recurso de casación el señor Ernesto A. Botella 
recurso de casación sobré el cual pronunció la Suprema Cor
te de Justicia su sentencia de fecha treinta de Agosto de mil 
novecientos veinticlos. por la cual casó la de la Corte de Apela
ción de Santo Domingo, y envió el. asunto por ante la Corte de 

' Apelación de Santiago; d) que el señor Ernesto A. Botella, 
emplazó al señor William L. Bass. en fecha siete de Abril de 
mil novecientos veintisiete por ante la Corte de Apelación de 
Santiago, en perención de la instancia rela�va a la Apelación 
interpuesta por el señor Wilíiam L. Bass, contra la sentencia 
en defecto del Juzgado de Primera Instancia del Seybo, pro-

, nunciada a favor del señor Juan A. Botella, y para los demás 
fines expresos en el acto de emplazamiento. 

Considerando, que según el artículo 103. del Código Civil 
el cambio de dómicilio se' entenderá realizado por el hecho de 
tener una habitación real en otro lugar, unido a la intención 
de fijar en él su principal establecimiento; que el artículo 104 
dispone que la prueba de la intei1ción se deducirá de la de
claración expresa hecha, lo mismo al Ayuntamiento del lugar 
que se abandona, que al del nuevo domicilio; y el artículo 105, 
l¡ue a falta de declaración íexpresa, la prueba de la intención 
se deducirá de las circunstañcias. 

La cuestión de sí, en un caso dado, ha habido cambio de 
domicilio o nó, es, por tanto, de hecho; y como tal, de la so
berana apreciación de los jueces de la caúsa. Pero esb no 1 

quiere decir que los jueces no es�én ob!igados a··establecer en . 
sus sentencias, como hecho constante, el de la habitación real, 
y las circunstancias de las cuales hayan deducido el cambio de 
domicilio. Por otra parte, aun en casos en lo� cuales )la ha
bido cambio efectivo de domicilio, si no" se han cumplido las 
condiciones' de los artículos 103, 104 y 1�5 del Código Civil, , 
los actos dé Alguacil pueden ser notificados en el antiguo do-
. 

. -

.. 1 
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m'cilio. aun cuando el requeriente conozca el nuevo domicilio, 
si· el cambio no le ha sido notific�do. Así ha sido juzgado en 
el país de orígen de nuestro Código Civil. En el .caso de la li
tis entre los. se1'iores Willia¡n L. Bass y Ernesto A. Botello, ca-
acta la sentencia de la Corte .de Apelación de Sanlo D0n1ingo. 

las partes quedaron en la misma situación relativa en la rnal 
·e encontraban cuando fué pronunciada esa sentencia. , Sien
do esto así, como el señor Bass no hizo la declaración de cam
bio de dot11icilio al.Ayuntamiento del lugá1< que abandon<aba. ni 
notificó el cambio al senor Botello, claro está qúe para este 
conservaba el domicilio que tenía al i1itentar l<! apelación; y 
que pudo válidamente emplaz;.irlo en ese domicilio. 

Considerando, que el artírnlo 456 del Código de Procedi
miento Civil, prescribe que el acto de Apelación contendrá el 
emplazamiento en los términos de la Léy; que por tanto. ese 
acto debe contener la designación del abog�do que defenderá 
por el intimante de conformidad .con el artículo 61 del mismo 
Código. 

Considerando, que la casación de una sentencia dictada 
por un Tribunal de Apelación deja subsistente el acto de a:pe
lación con todas sus menciones y consecuencias. 

Considerando, que el·artículo 400 del Códi'go .d� · Procedi
miento Civil, dispone que la perención se pedirá por· acto de 
abogado a abogado, a menos que este último haya· muert<?, o 
esté en interdicción, o suspenso; que en cónsecuenéia e11 el 
caso de perención de instancia en apelación, salvo las excep
ciones que se establecen en este artículo, el acto de abogado a 
abogado ha de ser notificado al que d,esignó �l apela.nte en _su 
acto de apelación. · · 

Considerando, que en el caso que ha dado orígen 1al pre-
ente recurso de casación, por ante la Corte .de Apelación a la 

cual fué enviado el asunto cuando se casó la .sente11cia dé la 
Corte de Santo Domingo, las partes se eneontraban en la mis
ma posición que tenían cuando 'se presentó el asunto ante es
ta últifna, esto es, el señor William L. Bass c9n · la calidad de 
intimante, y el señor Botello con la de intimado; ·siendo así el 
defecto contra aquel no podí� ser contra una parte que no ha
bía constituído abogado; puesto que en ningún caso p\1ede un 

'· 

apelante deJar· de constituir abogado. 
Por tales motivos, cas·a la se�ltencia de la Corte de Apela

ción del Departamento de Santiago, de fecha seis de Noviem-, 
bre de mÍI novecientos veintinueve, dictada a favor del señor 

, William L. Bass, envía el asunto ante la Corte de Apelaoión 
del De¡;,ntam.ento de La Vega, y condena a' la parte intimada 

. . 

I 

• 
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al pago de las co tas, di:trayéndolas en favor del Licenciado 
Félix S. Ducoudray, quien declara haberlas avanzado. 

(Firmados): R. J .  Casti!lo.- Augusto A . .Jupiler.-A. 

Arredondo Niura.-Eud. Troncoso de la C.-C. ;J.i-mando Ro
dríguez..-D. de Herrera.-M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenda, por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y nueve de Diciembre de mil novecientos treint¡¡, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA
REZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
1 Felipe Goico, mayor de edad, casado, Notario Público, y Ra

fael. Gonzál�z, mayor de edád, soltero, empleado público, del 
domicilio y residencia del Seybo, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, de fecha 
ocho de Octubre de mil novecientos veinticuatro, que los con
dena a se\s pesos oro de multa cada uno y ambos al pago de 
los costos, por el delito de violencias o vías de hecho entre am
bos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha diez y seis de 
Octubre de mil novecientos veinticuatro 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 1 ·. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 311, reformado, del Código Penal y 24 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. \ 

Consideraqdo, que según ei' artículo 311, reformado, del 
Código Penal, cuando una persona agraviada en la forma que 
se expresa en el artículo 309, esté incapacitada para sus tra
bafos personales y habituales durante no menos de dfoz días, 
ni más de vei.nte días, el culpabte sufrirá pena de p 'sión co-
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rreccional de sesenta días a un año, o multa de seis a cien dó
lares, o ambas penas; y si la incapacidad durare menos de· diez 
días, la pena impuesta .será de prisión torreccional de cinco a 
sesentd dólares, o ambas penas; que por tanto, la circunstan
cia de la incapacidad de la víctima para sus trabajos J>ersona
les o habituales, así como su duración, -de acuerdo con la dis
tinción establecida en este artículo, deben constar- en las sen
tencias de condena en las cuales se aplique. 

Considerando, que en la sentencia impugnada no consta 
que las personas agraviadas estuvieren incapacitadas para sus 
trabajos personales y habituales, y el tiempo que duró la inca
pacidad, lo que no permite a la Corte de Casación apreciar si 
la Ley fué bien o mal aplicada; y la sentencia carece de funda
mento legal. 

Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judi�ial del Seybo, de fecha ocho 
de Octubre de mil novecientos veinticuatro, que condena a los 
señores Felipe Goico y Rafael González, a seis pesos oro de 
multa cada uno y al pago de costos, por tl delifo de violen-, 
cias o vías de hecho, y envía el asunto ante el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Sari Pedro de Macorís. 

(Firmados): O/?. J. Castillo. - A u gusto A..., Jupiter. -A. 
Arredondo llfiura.-Eud . Troncoso de la C.-D. de Herrera. 
-C. Armando Rodríguez.-llf. de J. González llf. 

Dada y firmada ha sido la �nteriot sentencia por los seño
res jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintidos de Diciembre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): ,EuG. A. ALVA
REZ. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. ' 

./ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ra
fael Sanzenón, mayor de edad, casado, empleado público, del 
domicilio y residencia del Seypo, contra_ senten<¡:ia de la _Alcal.día de la común del Seybo, de fecha once de Febrero de mtl 
novecientos veinticinco, que lo con�ena a pagar una multa de 
veinticinco pesos oro y los costos, por haber construido una 
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letrina sin haber presentado el p!.ü10 de Ley a la autoridad co
n:espondiente. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veintiuno de Febrero de mil 
novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

Repúblic,J. 
La Suprema Corte, despues de haber deliberado y visto el 

artículo 2o. del Código de Procedimient.o Criminal. 
Atendido, a que el artículo 2o. del Código de Protedimien

to Criminal, dispone que la acción pública e extingue con la 
muerte del procesado; y que todo recurso intentado por una 
persona que fallece, antes de que haya recaído sentenciá so
bre su acción, y que no sea de los que pasan a sus causa-ha
bientes, queda ipso facto,· extinguido. 

Atendido, a que el señor Rafael Sanzenón, falleció ante 
de que se fallara su recurso de ca ación, y por tanto no ha lu
gar a que se conozca de él. 

Por tales motivos, se ordena que el proceso de esta cau
sa sea archivad9 con la nota correspondiente. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. 1upite,·.-A.Arre
dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-C. Armando Rodrí
guez.-M. de J. Gonzá!ez M.-D de Herrera. 

Dada y firmada ha sid_o la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más art·iba figuran, en la audiencia pública 
del día veintidos de Diciembre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario G�neral. certifico.-(Firmado): Euc. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

1 

LA SUPREMA CQRTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuestq por el Magistra
do Procurador Fiscal del Distnto Judicial de San Francisco de 
Macorís, contra sentencia del Juzgado· de Primera Instancia 
de ese rrtisrno Distrito Judicial, de fecha ocho de Noviembte 
de mil · n'óveci'ehtos veintiseis, que descarga a\ sefior Rafael 
Aguásvivas. 

Vista el acta del recurso d1e casación, levanta'da en la Se-

;¡\ 
.
--
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;¡\ 
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cretaria del Juzgado, de fecha diez de Noviembre de mil nove-
cientos veintiseis 

Oído al Magistrado Juez Relator . 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador GeneraLde 

la República. ,. " 
. La Suprema Corte, después de haber deliberado y vi�tos ·. · 

los artículos 1, 9 y 40 del Código Penal, 13 de la Ley de Pa
tentes, 154 y .189 del Código de Procedimiento <S'riminal. 

Considerando, que el artículo 1o. del Código Pe11al dice · 
que la infración que las leyes castigan coh penas correcciona
les es un delito; que según el artículo 9o. del mismo Código, 
son penas correccionales la prisión temporal y la multa; y que 
el artículo 40 dispone que la duración de la prisión correccio� 
nal será de seis días a lo menos y de dos añosia lo:más. 

Considerando, que según el artículo 13 de la Ley de Pa
tentes, las personas que ejercieren pr.ofesión, negocio u ocu
pación que esté sujeta al pago del impuesto que dicha Ley 
.estable�e, que dejaren de pagar el impuesto y los recargos que 
la misma Ley determina, /)erán multadas con una suma no 
menor de diez dólares ni mayor de cien dólares, por cada in-· 

. fracción, o encarcelada un día por cada dolar de multa no pa
gado, y estará suje además a los recargos que detern,ina el 
artículo 14 de la Ley; que siendo esas penas correccioneles, 
cuando las Alcaldías conocen de infracciones a la Ley1 de Pa
tentes, por disposición expre·sa de la 'misma Ley, deben ob
servarse en tales casos las disposiciones del Código de Proce
dimiento Criminal relativas a los Tribunales Correccionales. 

Considerando, que el artículo 154 del Cód·igo ,de Procedi
miento Criminal prescribe que las cofttravenci0ne/; se c0mpro
barán por medio de actas o •relatos y por testi�os ?- falta de 
aquellos, o para robustecerlos; y el artículo 189, que se hará 
la prueba de los delitos correccionales de la manera prescrita · 
por los artículos 154, 155 y 156 del mismo Código. 

Considerando, que para descargar al acusado Rafael 
Aguasvivas del delitü' de infracción a la Ley de Patentes se • 
fundó el Juez de la apelación, 1o. porque el Juez a.quo cono-

(' .ció de la causa y la falló ••con ab·5oluta omisión d,d artículo 1t .... 
de la Ley de Policía, que prescribe que para probar cualquier 
contravención sujeta a su competencia, •debe levantar un pro
ceso verbal el funcionario que sorpréndiere la contravención"; 
lo cual no se hizo en el caso del seiior Rafael Aguasvivas; y 
o.: porque el acusado "probó por las declaraciones de los 

testigos Elías Contreras y Gilberto Grullón que no hacía el 
t�áfico de cigarrillos, cigarro� ni andullos", que el primerr mo.: 

tlva es evidentemente erróneo, puesto que no fué el Juzgado. 
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d·e Simple Policía sino la Alcaldía, por di"sposición expresa de 
la Ley de Patentes, el Tribunal apoderado de la causa seguida al 
señor Rafael Aguasvivas; per9. gue con el segundo motivo está 
legalmente justificada la entencia; puesto que en el caso eré.J. 
admisible la prueba testimonfal; y la apreciación del Juez del 
hecho sobre la no culpabilidad del acusado, es soberana y no 
puede ser recusada por la Corte de Casación. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puest<;> por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi
ciql de San Francisco de Macorís, contra sentencia del Juzgado 
de. Primera Instan::ia de ese mismo Distrito Judicial, de fecha 
o�.ho de Noviembre de mil novecientos veintiseis, que descarga 
al señor Rafael Aguasvivas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre
dondo Niura.-Eud. Troncoso de la C.-C. Armando Rodr;
gue2.�D. de Herrera.-M. de J. González N. 

· Dada\. �rmada ha sido la anterior sentencia, por lGS seño
res Jueces:ifµe más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día.veintidos de Diciembre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General,certifico.-(Firma�o : EuG. A. ALV¡\REZ, 

,..'."::.-, 

/' 
I 
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